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SECCIÓN 1

CONVOCATORIA   SEP-ADQ-004-2008

La Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR, con SEDE principal en la ciudad, cantón y provincia de Loja, con RUC 1160001990001, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su  Reglamento General, publicados en los Suplementos de los Registro Oficial No. 395 del 4 de agosto del 2008 y   No. 399 del 8 de agosto del 2008, se convoca a las personas naturales y jurídicas nacionales y extranjeras o asociaciones de éstas, legalmente establecidas en el país, capacitadas para ejercer actividades comerciales, e inscritas en el Registro Único de Proveedores (RUP) del Ministerio de Industrias y Competitividad, para que presenten sus ofertas para la adquisición de  UPS DE 15 KVA, conforme a las especificaciones mínimas que en los pliegos del concurso se detallan. El Presupuesto Referencial es de  ONCE MIL QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD. 11,500.00 )  y el plazo estimado para la entrega del UN UPS DE 15 KVA es de OCHO DIAS CALENDARIO, a partir de la adjudicación, pudiendo  el oferente proponer plazos menores. El sistema a seguir el es Sistema de Subasta Inversa Electrónica.
Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1.
Los pagos se realizarán con recursos del Presupuesto de la Institución, con cargo a las Partidas Presupuestarias Nº 368.0000.23.01.001.001.D21.840104.1100.501
 PROYECTO MANEJO DE LAS CUENCAS HIDROGRAFICAS DE LOS RIOS PUYANGO TUMBEZ Y CATAMAYO (MAQUINARIA Y EQUIPO),  y contra entrega – recepción de los bienes por adquirirse.

2.
Los bienes a adquirirse serán entregados en la oficina de Bodega Central,  de la Entidad, ubicado en la ciudad de Loja, Av. Orillas del Zamora entre Juan de Velasco y Santiago de las Montañas.
3.
Los documentos precontractuales pueden obtenerse en la dirección electrónica del Portal: wwwcompraspúblicas.gov.ec sin ningún costo.

4.
Las ofertas técnicas y documentos complementarios se recibirán a través del portal www.compraspublicas.gov.ec, y se cumplirá el cronograma siguiente:

	PLAZOS DEL PROCESO
	FECHA LIMITE
	HORA

	Fecha de publicación de la convocatoria
	13 de noviembre-2008
	18H00 

	Fecha límite de preguntas
	17 de noviembre-2008
	9h00 a  12h00

	Fecha límite de respuestas o aclaraciones
	17 de noviembre-2008
	14h00 a  18h00

	Fecha límite para la entrega física de la documentación técnica de la oferta en la Secretaria de la Dirección Ejecutiva y Documentos Complementarios
	19 de noviembre-2008 
	Hasta 12h00 

	Fecha límite para Calificación de Participantes a través del portal 
	19 de noviembre-2008
	Hasta 16H00

	Fecha y hora en que los oferentes calificados subirán la oferta económica inicial al portal.
	20 de noviembre-2008
	18h00

	Fecha y hora en que se iniciarán las pujas a la baja a través del portal y la duración de las mismas (Finalización Puja)
	24 de noviembre-2008
	10H00 a 11h00

	Fecha de adjudicación
	27 de noviembre-2008
	16H00

	Fecha de publicación del acta
	28 de noviembre-2008
	16H00

	Apelación a la Adjudicación
	30 de noviembre-2008
	16H00


5.
La oferta técnica, debe presentarse por el total de los bienes a adquirirse.

6.
Todos los participantes calificados y habilitados pueden realizar la oferta económica durante el período de puja, las ofertas sucesivas a la baja, que consideren necesarias, siempre y cuando se las realice en un porcentaje de 1,00% frente a la última oferta económica más baja presentada. 

8.
El Director Ejecutivo de la Institución podrá declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

Loja, a 13 de noviembre del 2008
Ing. Julio César González Jiménez

DIRECTOR EJECUTIVO

SECCIÓN 2

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

CAPITULO 1

INFORMACIÓN GENERAL

1.1
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

1.1.1
Propósito y Alcance: Este procedimiento precontractual tiene como propósito principal seleccionar la oferta más conve​niente para la provisión de: SISTEMA ININTERRUMPIDO DE SUMINISTRO ELECTRICO UPS DE 15 KVA, CON BATERIAS SECAS, SELLADAS Y LIBRE DE MANTENIMIENTO, INSTALADA EN EL EDIFICIO SEDE DE LA INSTITUCION. 
1.2
CONDICIONES GENERALES

1.2.1 
Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de estas, con las limitaciones establecidas en la convocatoria, domiciliadas en el país, que estén legalmente habilitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador, inscritos y calificados en el Registro Único de Proveedores del Ministerio de Industrias y Competitividad MIC, y que tengan interés en participar. Solo quienes presenten su propuesta conforme a los pliegos, podrán ser calificados y habilitados para participar en el proceso de puja y adjudicación
No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, los que se hallen incursos en las inhabilidades generales y especiales señaladas en los Arts. 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y, en el Art. 26 literales b), j) y o) de la Codificación de la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y Homologación de las Remuneraciones del Sector Público.
1.2.2
Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

1.2.3
Tipo de Contrato: Las cantidades del Cuadro de Cantidades de los Bienes a Suministrar no podrán variar durante la ejecución del contrato, en consecuencia no habrá reajuste de precios por ningún concepto.

1.2.4
Precio de la Propuesta: La oferta económica deberá cubrir el valor de los bienes, su transporte hasta el sitio de entrega, su instalación, obras adicionales y su funcionamiento, así como los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar los bienes a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata.

El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en las Especificaciones Técnicas Mínimas, para los rubros que se propone suministrar.

1.2.5
Plazo de Entrega: La entidad requiere los bienes en el plazo de OCHO DIAS CALENDARIO a partir de la adjudicación.

1.2.6
Validez de la Propuesta: Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos sesenta días (30)  calendario contados a partir de la fecha límite para la presentación de la oferta técnica, período que constará expresamente en la carta de presentación de la propuestas técnica (formulario de propuesta).

En circunstancias excepcionales, el Director Ejecutivo o su Delegado podrá solicitar que los oferentes extiendan el período de validez de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas, se efectuarán por medio del Portal.

1.2.7
Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

1.2.8
Forma de Pago: Los pagos se realizarán contra entrega – recepción de los bienes por adquirirse, de la manera prevista en el numeral 1 de la Convocatoria y en el Proyecto de Contrato.

1.2.9.
Garantías:

1.2.9.1.
Garantía Técnica:
 Para asegurar la calidad y buen funcionamiento de los bienes por el plazo de la garantía de los equipos, al momento de la suscripción del contrato y como parte integrante del mismo, el contratista entregará una garantía del fabricante, representante, distribuidor o vendedor autorizado.

De no presentarse esta garantía, el contratista entregará: Una garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, otorgada por un banco o institución financiera establecida en el País; o, una Fianza instrumentada en una póliza de seguros, incondicional e irrevocable, de cobro inmediato, emitida por una compañía de seguros establecida en el país.

1.2.9.2.
Formas de Garantía:
Las garantías señaladas se podrán entregar en cualquiera de las siguientes formas:

a)
Garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, otorgada por un banco o institución financiera establecida en el País; o, 

b)
Fianza instrumentada en una póliza de seguros, incondicional e irrevocable, de cobro inmediato, emitida por una compañía de seguros establecida en el país.

CAPITULO 2


PROCESO HASTA ADJUDICACIÓN Y PUBLICACIÓN DE RESULTADOS

2.1.
PROCESO A SEGUIR HASTA LA  ADJUDICACIÓN:

2.1.1.
Las etapas del proceso de selección son

-
Convocatoria

-
Aclaraciones

-
Calificación de participantes

-
Presentación de propuestas

-
Período de puja; y

-
Adjudicación.

2.1.2.
Convocatoria.- Las invitaciones a los proveedores se las realizará a través del portal www.compraspublicas.gov.ec en función de los bienes a adquirir y de los productos ofertados por el proveedor en el registro de compras públicas.

2.1.3.
Preguntas y Aclaraciones en el portal.- Los oferentes podrán aclarar sus dudas respecto de los pliegos, mismas que se absolverán conforme el calendario constante en la convocatoria a través del portal www.compraspublicas.gov.ec,.

2.1.4.
Calificación de participantes.-  Los participantes invitados deberán presentar sus ofertas técnicas sin valorar los bienes, en la Secretaría de la Dirección Ejecutiva, de la Institución, ubicada en el 5to Piso Alto del Edificio “A” PREDESUR, en la Av. Orillas del Zamora y Santiago de las Montañas, hasta la fecha de calificación de oferentes constante en el calendario determinado en la convocatoria. En caso de que el oferente no adjunte la oferta económica en esta etapa del proceso, será causa de descalificación. 

2.1.5.
Entrega física de las ofertas técnicas.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen físicamente la propuesta técnica y la documentación complementaria requerida, será la fecha y hora que se determina en la convocatoria, en la Secretaria de la Dirección Ejecutiva de la Subcomisión Ecuatoriana Predesur.
2.1.6.
Calificación y habilitación de Participantes para Presentación de Ofertas.- La Entidad calificará y habilitará a los proveedores que hayan cumplido con lo estipulado en estos pliegos. Sólo los proveedores que hayan sido calificados por la Entidad Contratante podrán enviar su oferta económica inicial garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.
2.1.7
Presentación de la Oferta Económica Inicial: Art. 62.  Los oferentes calificados presentarán su propuesta económica inicial en el portal Web www.compraspublicas.gov.ec, en el horario y fecha establecido en la convocatoria.
2.1.8.
Puja El Director Ejecutivo o su Delegado, efectuará, con los oferentes calificados y habilitados que hayan presentado su oferta económica inicial electrónica conforme lo especifica y pide el portal, el inicio de la Subasta Inversa Electrónica y el proceso de puja, mismo que tendrá la duración de una hora, de acuerdo al calendario constante en la convocatoria.

Se dejará constancia impresa de todo el proceso con la sumilla del Director Ejecutivo o su Delegado.

2.1.9.- Subasta Inversa Electrónica.- Es la modalidad de selección por la cual la entidad realiza la adquisición de bienes normalizados a través de una oferta pública en la cual, el participante ganador será aquel que ofrezca el menor precio en igualdad de condiciones. Esta modalidad se realizará de manera presencial.. 

2.1.10
Oferta Única:  En la Puja podrán intervenir exclusivamente los oferentes previamente acreditados.  No se admitirán la intervención en la Puja de oferentes no acreditados.

2.1.11.
Declaratoria de Desierto: El Director Ejecutivo o su Delegado podrá declarar desierto el procedimiento en los siguientes casos:

a) 
Por no haberse presentado oferta alguna;

b)
Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los pliegos;

c)
Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatario, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro oferente;

e)
Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada.  

f) 
Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto del contrato; y,

g) 
Por violación sustancial del procedimiento precontractual.

Declarado desierto el proceso, el Director Ejecutivo o su Delegado podrá reabrirlo, de acuerdo a lo señalado en el Art. 33 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

2.1.12.
Adjudicación: Terminado el proceso de puja, se imprimirá el resultado del proceso de subasta, se verificará la documentación exigida en las bases al participante que haya ofertado el menor precio y el Director Ejecutivo o su Delegado resolverá adjudicar el contrato al oferente que presente la oferta económica más baja en igualdad de condiciones técnicas, previo informe técnico de la Unidad de Informática.

2.1.13. 
Acta de la Subasta:
De la subasta se dejará constancia en una Acta suscrita por  el Director Ejecutivo o su Delegado y el adjudicatario.  El Acta contendrá los siguientes requisitos: a) Lugar, fecha y hora del acto de la subasta; b) Interesados que participaron y el derecho por el que lo hicieron; c) Detalle de las ofertas económicas iniciales presentadas; d) Detalle de las ofertas económicas dentro de la puja; y, e) Mejor oferta económica y adjudicación.

2.2.
PUBLICACIÓN DE RESULTADOS:

2.2.1.
Publicación de Resultados y Notificación:
La Institución publicará en el portal compras públicas www.compraspublicas.gov.ec. los resultados del proceso, incluida el acta de adjudicación Y NOTIFICACIÓN informando el nombre del oferente adjudicado, el objeto y el monto respectivo.

2.2.2.
De las Impugnaciones.- Los participantes podrá apelar dentro de los cinco (5) días contados desde la notificación de la adjudicación, de acuerdo con los artículos 102 y 103 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 152 de su Reglamento General.

2.2.3.
Sanciones por No Celebración del Contrato: Si dentro del término de diez (10) días, de conformidad con el Art. 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el adjudicatario se negare a firmar el contrato por cualquier razón, estará sujeto a las sanciones establecidas en la mencionada Ley Orgánica y su Reglamento General.

El contrato se suscribirá en documento privado.

CAPITULO 3


INDICACIONES PARA ELABORACIÓN


DE LAS PROPUESTAS

3.1
INSTRUCCIONES GENERALES

3.1.1
Elaboración de la Propuesta: Los documentos de la propuesta técnica se presentarán física y debidamente suscritos por el oferente en las oficinas de Secretaria de la Dirección Ejecutiva de la Institución.
3.2
LA PROPUESTA TÉCNICA CONTENDRÁ

a) 
Carta de Presentación y Compromiso, Formulario No. 1; 

b)
Identificación del proponente, Formulario No. 2; y,

c)
La propuesta técnica, Formulario No. 3.
FORMULARIO No. 1

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

Señor

Director Ejecutivo 

SUBCOMISIÓN ECUATORIANA PREDESUR

Loja

Señor Director:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por el señor Director Ejecutivo, para la adquisición de: SISTEMA ININTERRUMPIDO DE SUMINISTRO ELECTRICO UPS DE 15 KVA, CON BATERIAS SECAS, SELLADAS Y LIBRE DE MANTENIMIENTO, INSTALADAS EN EL EDIFICIO DE LA SEDE,  luego de examinar los PLIEGOS, al presentar esta propuesta [por sus propios derechos] / [como representante legal de .........], declara que:

1. Suministrará todos los bienes ofertados, completos, en funcionamiento listos para su uso inmediato, de conformidad con las características detalladas en la oferta, de acuerdo con los documentos precontractuales y especificaciones técnicas; en el plazo y por los precios indicados en el Formulario de Propuesta.

2. Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conoce las condiciones del suministro y ha estudiado las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus Alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento de características y especificaciones del bien a suministrar.

4. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario 3 de Propuesta Técnica no podrán variar por ningún concepto.

5. Conoce y acepta que el Director Ejecutivo se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales.

6. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en el Pliego de  Requerimientos, caso de ser adjudicatario.

7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta técnica, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

Además, en caso de que se adjudique el contrato, conviene en:

a) Firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación con que la Entidad notifica y determina para la suscripción. Como requisito indispensable para su suscripción, presentará la garantía técnica.

Atentamente:

(LUGAR Y FECHA)

(FIRMA DIGITAL)

Nota: para la suscripción del contrato se presenta el original.

Los formularios se presentarán en forma obligatoria en la Secretaría de la Dirección Ejecutiva de la Institución.
FORMULARIO No. 2

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

1.   Nombre del proponente: _______________________________________________

2.   Dirección:

      Ciudad ___________________

Calle _____________________       No. __________________

Teléfonos _________________              __________________       _________________

e-mail ____________________              __________________       _________________

facsímil ___________________              _________________         _________________

(Nombre y Firma del oferente o del representante legal o apoderado de la persona jurídica oferente)

Nota: Para la suscripción del contrato se presenta el original 

Los formularios se presentarán suscritos junto con al oferta técnica.
FORMULARIO No. 3

PROPUESTA TÉCNICA

CUADRO DE DESCRIPCIÓN DE RUBROS Y CANTIDADES DE LOS BIENES A SUMINISTRAR

	RUBRO
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	MARCA

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Especificar la garantía técnica (años):

Nombre del Proponente: 

Fecha:

Nota: 
Para la suscripción del contrato se presenta el original 

No deben especificarse precios

Los formularios se presentarán suscritos junto con al oferta técnica.

SECCIÓN 3

ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES QUE SE REQUIERE ADQUIRIR

3.1.
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

La Equipos de computación a adquirirse, deben cumplir las siguientes especificaciones técnicas:



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS REQUERIDAS

Los equipos satelitales, incluyen transporte, instalación y capacitación de uso, mantenimiento y configuraciones.
	UNIDAD
	DETALLE

	UPS
	Equipo de Alimentación Ininterrumpida de energía eléctrica.

	 
	Tecnología: True On Line Doble Conversión

	 
	Control por microprocesador

	 
	Potencia 15 Kva

	 
	Tiempo de autonomía, 10 min. Full carga, 22 min media carga

	 
	Baterías, secas, selladas libre de mantenimiento.

	 
	Tecnología rectificador: Power Factory Corrrector THDi < 10%

	 
	Frecuencia de entrada 50/60 Hz +  -  10%

	 
	Frecuencia de salida 50/60 Hz +  -  0,1 %

	 
	Incluye transporte, instalación y pruebas

	 
	 Garantía contra defectos de fabricación mínimo 2 años

	 
	 Garantía de mantenimiento 1 año, mínimo 1 visita anual

	 
	 

	 
	 


SECCIÓN 4

MONTO DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL 

4.1. MONTO DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL:

El monto al que asciende el presupuesto referencial de la adquisición de los Equipos de Computación, alcanza la suma de ONCE MIL QUINIENTOS DÓLARES AMERICANOS (USD. 11,500.00 )
SECCIÓN 5

PLAZO DE EJECUCIÓN

5.1. PLAZO DE EJECUCIÓN O ENTREGA DE LOS BIENES EN FUNCIONAMIENTO 

Se estima un tiempo máximo de OCHO DIAS CALENDARIO para la entrega de los Equipos en la institución, luego de confirmada la adjudicación.

SECCIÓN 6

PROYECTO DE CONTRATO
CONTRATO Nº

COMPARECIENTES
1.01 Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte la Subcomisión Ecuatoriana de la Comisión Mixta Ecuatoriano-Peruana para el Aprovechamiento de las Cuencas Hidrográficas Binacionales Puyango-Tumbes y Catamayo-Chira, PREDESUR, representada legalmente por su Director Ejecutivo Ing. Julio César González Jiménez, a quien en adelante y para efectos de este contrato,  se la denominará  “La Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR”, y, por otra parte [el señor ...., por sus propios derechos] / [la Compañía nombre completo y siglas si las tiene, representada por el señor .... en su condición de Gerente General o el cargo o representación que ostente, de conformidad con el documento que acredite tal representación y por lo mismo representante legal de la misma], a quien se le denominará “EL CONTRATISTA”, quienes acuerdan libre y voluntariamente suscribir el presente contrato al tenor de las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.-

1.01
Previos los informes y estudios internos, considerando la necesidad que la Contratante tiene de los bienes por adquirir y que constan en el Pedido a Bodega Nº …. Del …………..del 2008, solicitado por el Sr. ………………….; y, los Términos de Referencia y/o Especificaciones Técnicas suscritas por el Sr. …………………………., tomó la decisión de convocar  a procedimiento de Subasta Inversa Presencial, para Adquisición de Bienes Normalizados, conforme lo dispone la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su  Reglamento General, publicados en los Suplementos de los Registro Oficial No. 395 del 4 de agosto del 2008 y   No. 399 del 8 de agosto del 2008.

1.02
Se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos, conforme consta de la certificación No. ………. conferida por la Directora de Gestión Financiera, con lo que se cumple con las disposiciones legales pertinentes.

1.03
Se realizó la respectiva convocatoria electrónica a través del portal www.compraspublicas.gov.ec, en fecha ..... y conforme al cronograma de la convocatoria que se adjunta al presente contrato.

1.04
Luego del trámite correspondiente, el Director Ejecutivo, adjudicó al oferente (nombre del adjudicatario), como consta del Acta de Adjudicación de fecha ........ y el oficio de notificación con la adjudicación de fecha .......publicadas en el portal www.compraspublicas.gov.ec,.

1.05
(otros informes que puedan existir)
1.06
(cualquier otro antecedente que sea importante incluir en el texto del contrato)
Cláusula Segunda: DOCUMENTOS HABILITANTES DEL CONTRATO

2.01
Forman parte integrante del Contrato, los siguientes documentos:

a) 
Copia de calificación en el RUP, copia de RUC, copia documentos personales.

b) 
Convocatoria a los oferentes realizada a través del portal www.compraspublicas.gov.ec,.

c) 
La oferta técnica y económica presentada por el Contratista, que se concreta en los Formularios de la propuesta;

d) 
El Acta de Adjudicación; 

e)
Certificación de Disponibilidad Presupuestaria; e, informe técnico de la Comisión designada.
f) 
Los demás que pudieran ser necesarios, según el caso.
Cláusula Tercera: INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS

3.01
Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas: 

1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 

2) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 

3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.

3.02
De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, será la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR como “Contratante” la que determine la prevalescencia de un texto, de conformidad con el objeto contractual.

Cláusula Cuarta: OBJETO DEL CONTRATO

4.01
El Contratista se obliga para con la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR a entregar los Equipos  de computación de acuerdo a las especificaciones técnicas en el Bloque “B” del Edificio Administrativo, ubicado en la Av. Orillas del Zamora entre Juan de Velasco y Santiago de las Montañas (Sector Norte de la ciudad de Loja), entrega de la cual se dejará constancia en la Acta de entrega recepción de los bienes, previo informe técnico de la Comisión designada; y luego instalados y en funcionamiento en el sitio definitivo para su uso.
Cláusula Quinta: PRECIO DEL CONTRATO

5.01
El precio del Contrato, que la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR pagará al Contratista es el de .......... (Cantidad exacta)  ...... dólares de los Estados Unidos de América, valor que se desglosa como se indica a continuación:

Incluir el Cuadro de Cantidades y Precios corregida de la Oferta
Cláusula Sexta: FORMA DE PAGO

6.01
La Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR pagará al Contratista con cargo a la Partida No. ……………………………… del Presupuesto de la Entidad, contra entrega-recepción de los bienes, previo informe técnico de la unidad de Informática.

Cláusula Séptima: GARANTÍAS

7.01.
Garantía Técnica: Para asegurar la calidad y buen funcionamiento de los bienes, al momento de la suscripción del contrato y como parte integrante del mismo, el contratista entregará una garantía del fabricante, representante, distribuidor o vendedor autorizado.

De no presentarse esta garantía, el contratista entregará: Una garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, otorgada por un banco o institución financiera establecida en el País; o, una Fianza instrumentada en una póliza de seguros, incondicional e irrevocable, de cobro inmediato, emitida por una compañía de seguros establecida en el país.

7.04.
Formas de Garantía:
Las garantías señaladas se podrán entregar en cualquiera de las siguientes formas:

a)
Garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, otorgada por un banco o institución financiera establecida en el País; o, 

b)
Fianza instrumentada en una póliza de seguros, incondicional e irrevocable, de cobro inmediato, emitida por una compañía de seguros establecida en el país.

Cláusula Octava: PLAZO

8.01 
El plazo para la ejecución y entrega de la totalidad de los bienes contratados instalados y en funcionamiento es el de OCHO DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha de confirmación de la adjudicación.

Cláusula Novena: PRORROGAS DE PLAZO

9.01
La Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR  podrá, solo en los siguientes casos, y siempre que el Contratista así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud, dentro de los dos días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la solicitud:

a) 
Por causa de fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR;

b) 
Por suspensiones ordenadas por la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR y que no se deban a causas imputables al Contratista.

9.02
Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización del Director Ejecutivo de la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR.

Cláusula Décima: NO HABRÁ REAJUSTE DE PRECIOS

10.01
El valor de este contrato no estará sujeto a reajuste por ningún concepto.

Cláusula Décimo Primera: OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

11.01
A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato, el Contratista está obligado a cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento de él o en norma legal específicamente aplicable al mismo.

Cláusula Décimo Segunda:
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO
12.01
El Director Ejecutivo de la Subcomisión Ecuatoriana designará por escrito el Administrador del Contrato, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato.  Adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las multas y sanciones  a que hubiere lugar, incluida la ejecución de las garantías cuando fuere del caso.

De ser necesario, se nombrará un Fiscalizador o delegado para la recepción del Contrato.

Cláusula Décimo Tercera: RECEPCIÓN DE LOS BIENES

13.01
La recepción de los bienes instalados y en funcionamiento  se realizará, a petición del Contratista, dentro del plazo establecido para la entrega de los bienes.

13.02 
La verificación, prueba y registro de series de los bienes se realizará en el momento mismo de la entrega recepción, y si se encontrara bienes o partes incompletas, defectuosas o no aceptables, se procederá a la devolución para su cambio o sean subsanadas. Terminado este proceso se procederá a elaborar el Acta de Entrega Recepción Definitiva con todos los detalles, técnico y económicos. El Acta debe ser firmada, de inmediato por los funcionarios competentes: Bodeguero Central, delegado de la Unidad de Informática ó Administrador del Contrato  y el Contratista  y constituye documento público de acuerdo con la Ley .

Cláusula Décimo Cuarta: MULTAS

14.01.
Por cada día de retardo en la ejecución de las obligaciones, a partir del plazo de terminación del contrato, el Contratista pagará a la Institución en calidad de multa el 1 por mil del monto total del contrato.

Cláusula Décimo Quinta: TERMINACIÓN DEL CONTRATO

15.01
El Contrato termina: 

1) 
Por cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

2) 
Por mutuo acuerdo de las partes. 

3) 
Por sentencia o laudo ejecutoriado que declaren la nulidad del contrato o la resolución del mismo ha pedido del contratista;

4)
Por declaración unilateral de la Contratante en caso de incumplimiento del Contratista;

5) 

Por muerte del Contratista o por disolución de la persona jurídica contratista que no se origine en decisión interna voluntaria de los órganos competentes de tal persona jurídica. 

El trámite de terminación del Contrato, por las causas antes señaladas, se regirá de acuerdo con lo establecido en el Capítulo IX del Título IV de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Si la terminación del contrato es por causas imputables al contratista se procederá a la inscripción del mismo como contratista fallido en el Instituto Nacional de Contratación Pública, y en el portal www.compraspublicas.gov.ec.

15.02
Terminación por mutuo acuerdo.- En aplicación de las causales establecidas en el Art. 93 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las partes pueden dar por terminada la relación contractual, en forma anticipada. Las condiciones de orden imprevisto, sean técnicas o económicas, o causas de fuerza mayor o caso fortuito, no fuere posible o conveniente para los intereses de las partes, ejecutar total o parcialmente, el contrato, las partes podrán, por mutuo acuerdo, convenir en la extinción de todas o algunas de las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren. El Convenio deberá tramitarse legalmente y contendrá el tratamiento a todos los aspectos relacionados con la liquidación contractual. Esta terminación no implica renuncia a derechos causados o adquiridos a favor de la Contratante o del Contratista.

15.03
Terminación unilateral del Contrato.- De conformidad con lo establecido en los Arts. 94 y 95 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 148 de su Reglamento General, la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR podrá declarar terminado, anticipada y unilateralmente este Contrato, en los siguientes casos:

1) 
Por incumplimiento del Contratista.

2)
Por quiebra o insolvencia del contratista

3)
Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento del contrato

4)
Por suspensión de los trabajos, por decisión del contratista, por más de sesenta (60) días, sin que medie fuerza mayor o caso fortuito

5)
Por haberse celebrado contratos contra expresa prohibición de esta Ley.

6)
En los demás casos estipulados en el contrato, de acuerdo con su naturaleza, y,

7)
La Entidad Contratante también podrá declarar terminado anticipada y unilateralmente el contrato cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobadas, el contratista no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato.  En este caso, no se ejecutará la garantía de fiel cumplimiento del contrato, ni se inscribirá al contratista como incumplido.


En este último caso, el contratista tiene la obligación de devolver el monto del anticipo no amortizado en el término de treinta (30) días de haberse notificado la terminación unilateral del contrato en la que constará la liquidación del anticipo, y en caso de no hacerlo en el término señalado, la entidad procederá a la ejecución de la garantía de Buen Uso del Anticipo por el monto no devengado.  El no pago de la liquidación en el término señalado, dará lugar al pago de intereses desde la fecha de notificación; intereses que se imputará a la garantía de fiel cumplimiento del contrato.

Antes de proceder a la terminación unilateral la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR notificará al Contratista, con la anticipación de diez (10) días término, sobre su desición de terminarlo unilateralmente. 

15.04
Terminación por causas imputables a la Entidad Contratante.- El Contratista podrá demandar la resolución del Contrato, por las siguientes causas imputables a la Entidad:

1) 
Por incumplimiento de las obligaciones contractuales, por más de sesenta (60) días.

2)
Por la suspensión de l contrato por más de treinta días, dispuesto por la Contratante, sin que medie caso fortuito o fuerza mayor.

3)
Cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobadas, la Entidad Contratante no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato.

15.05
En todo caso de terminación del presente Contrato, se realizarán las recepciones y liquidaciones de conformidad con lo que dispone la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General.

Cláusula Décimo Sexta: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

15.01 
Métodos Alternativos de Solución de Controversias:
De existir diferencias entre las partes contratantes no solventadas dentro del proceso de ejecución, se podrá utilizar los procesos de mediación y arbitraje en derecho, que lleven a solucionar las diferencias, de conformidad con la cláusula compromisoria respectiva.

Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente contrato, las partes tratarán de llegar a un acuerdo que solucione el problema. De no mediar acuerdo alguno, el asunto controvertido las partes podrán someterlo, libre y voluntariamente, a los procedimientos de mediación y arbitraje, de conformidad con lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación.

16.02
Instancia Única:
 De surgir controversias en que las partes no acuerden someterlas a los procedimientos de mediación y arbitraje y decidan ir a sede judicial, el procedimiento se lo ventilará ante los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo aplicando para ello la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Será competente para conocer dichas controversias el Tribunal Distrital que ejerce jurisdicción en el domicilio del Contratante del Estado, es decir Loja. En cuanto a la prescripción de las acciones derivadas de los contratos, se estará a lo dispuesto en el artículo 2439 del Código Civil, para las acciones ejecutivas.

Cláusula Décimo Séptima: RELACIONES ENTRE LAS PARTES

17.01
La Contratante en sus relaciones con el Contratista estará representado por el Administrador del Contrato, sin perjuicio de las atribuciones que el Director Ejecutivo y/o el Director Administrativo de la Entidad tienen, por la Ley y los Reglamentos internos.

17.02
El Contratista estará representado por .... el representante legal.

17.03
Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, serán por escrito.

17.04
El Contratista, al ser el único responsable frente a terceros, por las actividades relacionadas con la ejecución del Contrato, es quien debe asumir la relación con ellos, sin que la Entidad deba hacerlo por ningún concepto.

Cláusula Décimo Octava: IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES, RETENCIONES, ETC.

18.01 
Es de cuenta del Contratista el pago de impuesto y más gastos que se deriven legalmente del presente contrato y de compromisos adquiridos con terceros. 

18.02 La Entidad actuará como Agente de Retención, del impuesto a la renta del uno por ciento en la fuente del impuesto a la retención de acuerdo con la Ley de Régimen Tributario Interno.

18.03 De acuerdo con el Art. 109 de la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 242 del 29 de diciembre del 2007, la Institución no reconocerá el costo del IVA.

Cláusula Décimo Novena: DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y PROCEDIMIENTO

19.01
Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Loja renunciando el Contratista a cualquier fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.

19.02
Las controversias deben tramitarse de conformidad con la cláusula décimo sexta.

19.03
Para efectos de citación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes: 

De la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR (La Contratante)

Av. Orillas del Zamora y Santiago de las Montañas……………………, teléfono: 07-2570784 

Del Contratista:

Dirección:

Teléfono – Fax:

Cláusula Vigésima: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES

20.01
Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten y suscriben un original y seis copias de igual contenido y valor.

Por la Subcomisión Ecuatoriana

 


Por el Contratista

PREDESUR

___________________________




______________________________

Ing. Julio César González Jiménez




Sr.

DIRECTOR EJECUTIVO





RUC.

____________________________

Dr. Ángel Servilio Carrión Armijos

COORDINADOR UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA
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